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RESOLUCIÓN 841 DE 1986
(11 de abril)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por la cual se determina el ejercicio, por parte de los Defensores de Menores del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, de la representación legal de los menores en los procesos de muerte por desaparecimiento, establecido en el Decreto 3822 de 1985
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
en uso de sus facultades legales y estatutarias y,
CONSIDERANDO:
1. Que el artículo 20 de la Ley 7a. de 1979, establece como objetivo principal del Instituto Colombiano de. Bienestar Familiar el fortalecimiento de la familia y la protección al menor de edad.
2. Que como consecuencia de los hechos acaecidos el 6 de noviembre de 1985, por la toma del Palacio de Justicia de Bogotá D. E., y de la actividad volcánica del Nevado del Ruiz desarrollada el 13 del mismo mes y año, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 3822 de. 1985.
3. Que el mencionado Decreto establece en su artículo 1o. numeral 1o. inciso 2o. que cuando la persona con interés legítimo en los efectos de la denuncia sobre el desaparecimiento de las personas a que se refiere dicha norma, sea menor de edad y sus representantes legales no se encuentren o figuren como desaparecidos, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar asumirá la representación para adelantar el proceso.
4. Que el artículo 21 de la Ley 7a. de 1979, en concordancia con el artículo 4o. del Decreto 334 de 1980, fija como una de las funciones del Instituto la de ejecutar las políticas de Gobierno Nacional en materia de fortalecimiento de la familia y protección al menor de edad.
5. Que es función de los Defensores de Menores velar por los intereses del menor y asumir la representación de los mismos.
6. Que se hace necesario determinar los funcionarios del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, que ejerzan la función atribuida a la entidad por el Decreto 382 de 1985.
7. Que por lo anteriormente expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Cuando un menor de edad tenga interés legítimo en denunciar el desaparecimiento de sus representantes legales ocurrido como consecuencia de la toma del Palacio de Justicia o de la actividad volcánica del Nevado del Ruiz, su representación legal, que el inciso 2o. numeral 1o del artículo 1o del Decreto 3822 de 1985, atribuye al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar será ejercida por el respectivo Defensor Civil o Promiscuo de Menores.
ARTÍCULO 2o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
Dada en Bogotá, D. C., a los 11 días del mes de abril de 1986
JAIME BENÍTEZ TOBÓN
DIRECTOR GENERAL 
SARA INÉS GAVIRIA ARIAS
SECRETARIA GENERAL

